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Proceso EJECUTIVO 
Radicado 2018 - 262 
Demandante MARIA EUGENIA GELVEZ c.c.no. 23.247.528 
Demandado NELLY SERRANO TAMAYO c.c.no. 37.826.676 

Al Despacho de la Señora Juez para lo pertinente. 
Bucaramanga,  enero 15 de 2024 

 
LILIANA PIEDAD ARDILA ARENAS 
OFICIAL MAYOR.-  

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 

Bucaramanga, enero diecisiete (17) de dos mil veinticuatro (2024).- 
 
Cumpliendo lo ordenado en auto anterior la entidad ADRES informa que la 
demandada NELLY SERRANO TAMAYO está afiliada a la NUEVA EPS como 
cotizante; sin embargo no indica la dirección física o electrónica donde pueda ser 
notificada. 
 
En este orden, oficiese a la NUEVA EPS con el fin de que de conformidad con la 
facultad dispuesta en el Parágrafo 2° del art. 291 del C.G.P. y Parágrafo 2° del art. 
8° de la ley 2213 de junio 4 de 2022, que rezan: Parágrafo 2ª del art. 291 del C.G.P. 
Ordena oficiar a ADRES con el fin de que informen al Juzgado la dirección que se 
allí conozcan de la señora NELLY SERRANO TAMAYO identificada con la cédula 
de ciudadanía número 37.826.676 para efectos de proceder a su notificación   
 
Líbrese  el oficio  respectivo. 

NOTIFÍQUESE 

 

 
JUEZ. - 
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